
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 0060500 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

 

Se pone en conocimiento información allegada por la INSPECCIÓN TERCERA 

DE TRÁNSITO de Manizales, en la que informa que, se ordenó la 

inmovilización del vehículo de placas 0NV12E mediante oficio N° O.I 3 -004 – 

056 - 0NV12E, informándose a la policía de tránsito, agentes de tránsito y 

transporte y al STM, para dar cumplimiento a lo ordenado por este Despacho;  

en contra del demandado JHON ALEXÁNDER ARBOLEDA MARÍN. 

 

  

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 70 fijado el 28 de abril de 2.023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS HAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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